
-Teleleta/nA

USHUA I A,	 11	 19,94; 

VISTO: El Expediente N2 405/94; LETRA C.D. y el Decreto 

Municipal N2 238/94 por medio del cual se otorga una Excepción 

al Código de Planeamiento Urbano para la obra sita en la dec-

ción "D", Macizo 34A, Parcela 18, propiedad del seNor José 

GONZALEZ; y 

CONSIDERANDO: 

Que el informe N2 26/94 de la Dirección de Planeamiento 

Urbano y Códigos dependiente de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales comparte los criterios 

alli expuestos; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial N2 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la Sección "D", 

Macizo 34A, Parcela iS, propiedad del seAor José GONZALEZ, 

autorízándose, de acuerdo al anteproyecto presentado que obra a
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fojas 06 del Expediente N2 405/94 , LETRA: C.D. a: 

a) Un F.O.T. máximo de 0,80. 

b) Una altura máxima sobre Línea de edificación de 9,00 

mts. 

ARTICULO 22.- Reoístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promuIgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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Ancia de Tierra del Fuego 
cida e Islas d el-Atlántico Sur 

MUN ICIPALIDAD DE USHUAIA

E 1 NOV 1994 usHunin, 

ik
41',1 

t4'5,49

VISTO: Le Ordenonzo Municipol NC 1 /121?) /74, soncionado por 
el Concejo Deliberante de la Ciuded de Ushueio: y 

CON3IDERAND01 

Que mediente la misma Se eceptúa de la g normes que fijo el 
Códico de Pl oneomiento Urbano par g la obra ubicada en lo Sección "D", 

Macizo :34n, Porcela 10, p ropiedad del neo• 3one GONZAL•Z, outorizán-

done a:

a) Un F.G.T.	 de 0,00„ 

h) Uno altura	 gobr• LIneo de edificeciÓn de 7.00 mts.

Por ellou

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DFCRETA 

nRTICULO 112. -PROMULGOR la Ordenonza Municipal NQ 1 1198 /94, soncionedo 
por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuoio, mediante la cual 

se emceptúa de las normos que fija el Códído de P loneomiento Urbano 

pare la obro ubicado en	 Macizo :54A. Po • cea 10,	 pro .....


piede(1 del seríor Jose GONZALEZ, a utOrizándose o: 

o) (.Jn E.G.T. mámimn de 

b) Una alturo m.d if 	sobre L.Ineo dE edificación de 7,00 mts. 

dRTICULo 212.•REGISTRESE. Comuniquese a quienes corresponda. Cumplido. 

ARCHIVESE. 
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